
''.Jlño de [a luctia contra [a corrupción y [a impunidad"

9dunici.palUfatf (Jlr(wi.ncia{ áe 1f uaraí

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 105-2019-MPH

Huaral, 06 de Marzo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con el inciso 17), del artículo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, se.9ispone como atribuciones del alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y, a
propuesta de éste, aJos demás funcionarios de confianza. -

¿: ··¡;i,:>:~:... :·•.: -·- '. . .. ' ·_:',.;. ' - ~-·;: : : - - ·¡ ' ·' ~-·--.:/i(; - .. -.... _,
Que, mediantE(~.~~C>l.uclón:deAlcélldía Nº 035-201~c-M~Hde fecha oi de Enero de 2019, se

designó al seño:r·q:~~Q~';'.~-~~CON'MARQÜEZ,en· el cargo'dE1~~~~::q~t~[lte' ~e Educación, Cultura,
Deporte y JuventuC1~1pnic;l~a.~Qrgánicadependiente de la Gerenci~•~eDE:l~arrolló Social y Participación
Ciudadana de la ~u~iéip~nga9,Provincial de Huaral. ~%\ ''i i;,, •;., · ·

Que, , es -faculta~ .del;:Señor Alcalde designar,· engafü~h:~;t~tífica~,;,dar por concluida Ja
designación y/o e~i::arg~.f~r~\~~··1osfuncionarios, confórme ª';ii?rdeóa~!ent91J~,gal vigente; en este
contexto, es pertinenté)á(lqpta,r~lélS.•'.áCCionesadministrat\Ítas respéctivas1'.a efecto:'ae continuar con las
actividades inher:?~:~~-C.~--1~1~est1r~:~'4~~ ~--" .&~ ~;__ ·•·:~) ·.

•·', .: ··-·/.·.·. . .,-._.·. -""''"':\." <. __lJ. .- '~·-•·:·~ '·"•>'''•-/; »..,.,
ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEOENTES'0YEN USO DE LAS ATRIBUCIONES

CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE,',MUNICIPALll,JÁDESLEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA LA DESIGNACIÓN del Señor RAUL
ALARCON MARQUEZ, en el cargo de Sub Gerente de Educación, Cultura, Deporte y Juventud de la
Municipalidad Provincial de Huaral, dándosele las gracias por los servicios prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a JaGerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE-Y CÚMPLASE.
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